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roa profc\or/alumnos por unidad escob.r, a lo que se disponga en de~

sarro!!,) de la Ley orgánica lfl990. de 3 de octubre. de Ordenación
GcneLd del Sistema Educativo.

A:-.imi')ffio. el centro deberá proceder a la sustitución de las eme
ñanza\ ,1 que se refiere esta Orden por las pre"istas en la Disposicíón
Adí.:.·jün"l Octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que se
deterfIji:¡en en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Lv que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de marzo de 199L-P. D. fOrden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del El'tadQ}} de 28 de octubre de
19S8). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubal
caba.

Ilma. Sr;::. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 3 de abril de 1991 por la que se dispone Guro
ri::ar el funcionamiel?1o dI! una Sección de Formación Pro
fesional de Primer Grado, en la modalidad de Educación
Especial de Aprendizaje de Tareas, en el Cenlro Público
de Educación Especial «Bcrgldum» de Ponferrada (León).

Por ;a Dirección Provincial de Educación y Cien,,;ia de León se ha
pron",)'ddo expcdiente en solicitud de creación de una Sección de For
macihl Profesional Especial, dependiente del Centro Público de Edu
cación b;pccial «Bergiduml>, de Ponferrada (León), con objeto de
comrk:ar la formación de aquellos aiumnos que, por sus particulares
cin:UJ1;,¡11'::;,:ias, requieren un tratamiento educativo peculiar, d~ntro
del n;,ln.:o de la referida modalidad, orientada a facilitar en lo posible
su i~ll:.cr:lción social. Examinado el expediente y de conformidad con
los l~l:(¡rmeS ~avorables emitidos por los que se propone la creacinn

.•.el .. dl'~¡~¡' .""~""/'''_''o:, susceptibles de recibir una formación profcsio
,~,.,,--¡<,/,~.,-__~,,>.' .,", -~~ ~ Tareas, en los términos en que ésta se concibe
~·,;·~-':t,~·é.)~laCton VIgente.
:~,~'.. ',\'0" el articulo 36.1 de la Ley orginica 1/1990, de 3 de octubre,
.";,' '¡1::ción General del Sistema Educativo; el Decreto 707/1976,
4;~ ~ marzo, de Ordenación de la FormacÍ0n Profesional, y el ReJli .c!ü 3~41)985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación Es-

,';1<.11.
Esl~ Ministerio ha resuelto:

Prim"ro. Autorizar el funcionamiento de la Sección de Fonna
don Pr0:esjonal de Primer Grado, en la modalidad de Educación Es~

pecial de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Público de Educación
I:speci;,ll ,'Bcrgidum» de Ponferrada (Lei'ln), en las ramas siguientes:

--- Inuustrias de papel. Profesión: ~1anipuladordel Papel.
~- i'.-I<l.dcra. Profesión: Carpintería.

La S~cción se adscribirá al.Instituto de Formación Profesional de
Ponfclfd,ja.

SCf:,·tl'ldo.--Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para :'~kptar las medidas que considere preci'>as para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre d.: 1'¡SS, ~(Boletín Oficia) del EstaJO») de 28 de octubre de 1988),
el S"::cf(:tario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Resultando que el capital inicial de la Fundación asciende a cinco
millones de pesetas (5,000.000) que ha sido aportado por mitad por
las Entidades fundadoras. constando cC'rtificación de que dicha canti·
dad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre de la Fun
dación'

Re¿ultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación está encomendado al Consejo de Patronato, integrado por
ocho miemhros dl':;ignados por el Instittlto Madrileño de Desarrollo
(Imade) y la CámilId Ofióil.1 Je Cornerci" e Industria cie Madrid pari
tariamente;

Resultando qut: el primer Consejo de Patronato ha quedado cons
tituido por los siguientes miembros.: Como Presidente don Eugenio
Royo Errazquin y don Adrián Piera Jiménez, don Juan Jose Llü,lcrri
Monfort, don Arturo Menéndez Abella, don Pedro (¡arcía Ramos,
don José Arlandis Rubio, don José Diez Clavero y don Santiago Gar
cía del Olmo, como Vocales, habicndo aceptado todos ellos sus car
gos de carácter gratuito.

Vi::,lvs la Com;¡üución vjgcIHe, la Ley General de Educución de 4
de agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privada"
de 21 de julio de 1972 «<Boletín Oficial dd Estado>} de 30 de octubre)
y demás disposiciones dc general y pertinente aplicación;

Considerando que el articulo 34 de la Constitución recoge el dere
cho de fundación para fines de interés general;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en cl artícu,
lo 103.4 del precitado Reglamento dc Fundaciones, es competencia
del titular dd Departamento de Educ~!ción y Ciencia ri'conocer, clasi
ficar y disponer la inscripción de las Instituciones de caracter docentc
y de invcstigadón cuya tutela tiene atribuida por el articulo 137 dc la
Lcy General de Educación, facultad que tiene delegada en t'l Sub~e

.:-retario por Orden de 2 de maR:O de 1988 «,Boldín OfiCial dcl Esta
do») de 4 de marzo);

Considemndo que el presente cxpediente ha sido promovido por
person<l legitimada pa:-a eHo. y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se <:onsideran esenci¡¡l~s, cumplicndosc los requi
sitos señalados en el articulo 1." del Reglamento, con las especificacio
nes de sus artículos 6." y 7.";

Considerando lo expuesto y qu~ el exp<;:diente ha sido trümitado a
traves de la Dirección Provincial del l\-Jinistcrio de Educación) Cien·
cia de Madr::d, con su informe favorabk, pueden estimarse cumplidas
las cx.igencias reglamentaria,>. al objcto de proceder a su rcconl'ci
miento y da~ificación como de promoci6n y su in~cripcióll en el Re
gIstro.

Este Ministerio, vista la propuesta jc.Tmutada por el Servicio de
Fundaciones, (lido el Servicio Jurídico del Departamento y de confor
midad con el informe de la Dirección General del S';:-n'k~io Juridil,.'o
del Estado, ha resuelto:

Primero.-·Rcconocer. clasificar e inscribir como Fundación de rro
moción. a la denomhlada NCentro d~ Diseño Industrial de t\-hdrid"
(Ce;:dima) con domicilio en la cane Serrano. número lOS, de Madrid.
instituiúa en virtud de escritura publica de fecha 14 de dicicmbre de
1987.

Segundo-Aprobar los Estatutos contenidos en la e5Critura publica
de 20 de, julio ¿e 1990.

Tercero.--Aprobar el nombramiento del primer Consejo de Patro
nato, SCgtH~ figura en la es(:ritura de constítudón y en el qUI:110 de l(.)s
Resultandos.

Cuarto.~Aprobarel programa de actiVIdades y estudio económico
para los años 1990/1993 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 3 de abril de 1991.~P. D. (Orden ministerial de 2 de mar
zo de 1988), el Subsecretario, Javier Matia Primo

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

,

,.

.',,

v;"¡,, d expediente por el que c¡e !'U;;"'i73, el rc,,;onocim:emü, <;1il;,;ifi
C,i..'j'-'L ~ ¡!;;;.<;ripciún en el Rcgisao ~;;: ~~'t1".dat;iont;'s Docemes Privada':>
d,~ h (L-H:)minada runda..::ión ",C:r;trc ,10.: D;~"~'J bdi.!!:t!ü.! ,le Ma
.jrid·, iCo:-d;ma) l,.'OO domir.-i¡'o en J::¡ C,;i.:Ue 3t:l'l"aIW, número 20S, de di·
(:j;.: ;:::...d::u: y

R.',,--,::afido .qw la Fundacícn :1.;;;: u'l1~titujda cn Madrid por d
JnQ'lll1,? Madn!erlo dc Des3rrollo (Imade) y la Cámara Oficial de
Con]("'c!') e Industria de M<ldrid (Cocin). según consta en escritura
públic:l de 14 de dicicmbre de 1987. modificada por otra de 20 de ju-
ho de 1990' .

Rc~ulta~do que sus fines primordiales son la promoción y apoyo
de n::ll::<,quicra iniciativas tendentes al dc~:arrol!o, organización y zjér
CIClO de actividades docentes, sociales. educacionales V de ¡n\lestiga~

C!i"n ,k la:; técnicas- de diseño de prod~(IOS indüs<.ria!es: a:)í {'(lrr.e> p·ro
mü<.,¡:, .:.l c5tudio )' difusión de las mismas:

El Real Decreto 564/1987. de 15 de ahri!' por ci que se regula la
acción cd:,:,c:.i!¡\,a en el e-xteri ...'l (¡'Boletín Oficial del Estado\> d{' 29 de
.::.cril j.: 19... 7), dispím~ que ::.1::> AgrU¡;;iLion::::~ J;:- L~~lg;J.d i C:.:..itufa Es
p;:fi"hs $!.>H bs ~~lrllctur;~s crgani7.aüyJ.~ liupcric:-cs ir.tegr"dc!'~s e::
i;ts A,-¡Ias de Lcng:;.a y enitara c$tabl"::ída~ p'Jr !a Adr:lin¡~{rat:¡óp. cs
p¡,nd;, pz,,;: ;;-;;i~;;:.rtj? '---\~.'';:::::'ri¡:;'::1 ~';.~7:ir:·': .....<;:r:;:l:-:G~' ~k' \:rlgna y C~1U'~;l

es.pario!as p.. ra lo,; ':-"pañol~ que lo des.een
Rcguladas dichas AgrupaCiones de Lengua y Cultura Espaiio!a:.

por Orden de 30 de septlembre de 1987 «,Boletin Ofictal del Estado)}
de 9 de octuhre de 1987), se crearon en Holanda por Orden de 1 de
octubre de 1987 (¡<Boletín Oficiai dd Estado') de JO de octubre de
1987) sendas Agrupuciones de Lengua y Cultura en Amstcrdam y en
RotterdalTL

En la actualidad la reducción en la demanda de dichas ensciianzas
y la consiguiente rcducdón d:l prol~sQrado, cuya eoon:hnaL16r-1 t¡C-~le:::

eneomendaJ:l !as A.grupaciones, ~cons;:ja la supresión d,:c l'na de la'>

13322 ORDEN de 3 de ahril de 199J por!tJ que se reconoce, cla
sifica e inscribe en el Re~i'llr(J (le Fundaciones Docen1es
Pril'adas la denominada <tCenfro de Dúeño industrial de
l¡.fadrid» (Cedima), de .\1odrid.

13323 ORDE'\¡' de 8 de abril de /991 por la que:'ie modifican las
Ag"!~I'(1(i(Jll('s de Lengua y CLJitura H.\j1ariolas en HolanJa.
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referidas Agrupaciones de Lengua y Cultura, sin que de ello resulte
menoscabo para el interés público y la escolarización de los alumnos
de las Aulas de ellas dependientes.

En su virtud. al amparo del artículo 41,3 del Real Decreto 564/
1987, de 15 de abril, por el que se regula la acción educativa en el ex
terior, y de acuerdo con los Ministerios de Asuntos Exteriores v de
Trabajo y Seguridad Social, dispongo: ~

Prirnero.-Quedan suprimidas las Agrupaciones de Lengua y Cul
tura de Amsterdarn y de Rotterdam y se crea la Agrupación de Len
gua y Cultura Españolas de los Paises Bajos, con sede en Rotterdam,
y con efectos a partir del curso académico 1991~1992.

Segundo.-La Consejeria de Educación en Holanda adoptara las
medidas necesarias para la integración de las Aulas de Lengua y Cul~

tura Españolas existentes en la referida Agrupación.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 199J.-Solana Madariaga.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

midad con el informe DC la Dirección General del Servicio Jurídico
del Estado, ha resuelto:

Primero.-Reconoeer. dasifi;:ar e inscribir como Funuación docen~

le de financiación, promoción, y ámbito nacional a la denominada
«(Fundación Nao Santa Maria», con domicilio en Madríd, calle Anto~

njo Maura, número 16, instituida en Madrid en virtud de escritura
pública de fecha 26 de diciembre de 1990.

Scgundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública
de constitución.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya
composición figura en el quinto de los Antecedentes de Hecho, quie
nes deberán presentar presupuestes y rendir Cuentas periódicamente
al Protectorado.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico
para los años 1991/1993 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 8 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 2 de mar~

zo de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
Juan M. Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
((Fundación Nao Santa Maria», instituida y domiciliada en Madrid
calle Antonio Maura, número 16. '

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por la entidad mercantil
de nacionalidad japonesa «Kadokawa Shoten K.K}), según consta en
escritura pública de fecha 26 de diciembre de 1990.

Segundo.-La Fundación tendrá como finalidad fomcntar la edu
cación y la investigación científica docente y universitaria, conceder
becas a profesores y estudiantes españoles residentes en España y fo
mentar y organizar eventos de carácter deportivo, cultural, docente,
artístico y cíentifico entre Japón y España.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación asciende a ocho mi~

llones de pesetas (8.000.000) depositados en entidad bancaria.
Cuarto.-EI gobierno, adminí~tración y representación de la Fun·

dación, se encomienda a un Patronato, integrado por un mínimo de
tres miembros y un máximo de nueve. La duración en el cargo de pa
trono será de tres años.

Quinto.-EJ primer Patronato ha quedado constituido por don
Emilio Fontda Montes como Presidente, don Karuki Kadokawa
como Vocal y don Hiroji Sagawa como Vocal-Secretario; todos los
cuales han aceptado expresamente sus cargos, de carácter gratuito.

Sexto.-Todo 10 relativo al gobierno y gestión de la Fundación se
¡"ecoge en los Estatutos por Jos que se rige, sometiéndo!iC expresamen~

te en los mismos a la obligación de rendición de Cuentas al Protecto
rado.

Vistos la Constitución vigente. la Ley Gcncr<ll de Educación de 4
de agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Cultur.. les Privadas
d~ 21 ~~ julio «<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y Gemas
U¡SpOSIClOnes de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primcro.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4
del prc<.:itado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular
del Departamento de Educación y Ciencia reconocer clasificar v dís·
pon~r l~, inscripción de l?-s Instit.uci~nes de carác~er ~k'cente y de in·
ve<;tigaclOn cuya tutela tIene atnbUlda por el articulo 137 de la Lev
General de Educación, facultad ql'C tiene delegada en el Subs(,'creuriú
por Orden de 2 de marzo de 1988 ((Boletin Oficial del Estado;; de 4
de marzo).

Jerccro.~El presente expediente ha sído promovido por persona
legItimada para ello, y al mis~o se han aportado cuantos datm. y do~

cumentos se ~ons¡deran esencIales, cumphéndose lo~ requisitos señala~

do~ en el artIculo 1.<' del Reglamento, con las especificaciones de sus
artlCtJos 6." y 7.".

C;:u3.rto.-S.cgun lo expuesto y ten~endo en cuenta que el ('xp.:dient:::
hl\ Sido trarrlltado a traves de la DIrección ProvinciaJ dd f\lmistcrío
de .Educacion y Ciencia de Madrid, con su in!'onne favurah1e. pueden
¡;st¡m:::m,e cumphdas IB:s ~x¡gencias reglamentari3s, al o~íeto de que se
pI ('ceda a 5U reconOCImIento v claSIficación corno dt· financiación \i

prc,¡.10cifm ~u inscripción en e(Reg:~:tro. siendQ su ámbito n:o.<.:ion::¡1. •
Este Ministerio vista la propuesta fennnladH por d Servido de

Fundaciones, oído el Servicio Jurídico del Departamento y de CClnfor-

"
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ORDEN (le 8 de abril dI! 1991 por la que se reconoce, cla
sifica e inscribe en el Rl.'gistro de Fundaciones DOL'entes
Privadas la denominada «Fundación para el Dl.'sarrollo de
la Enfermería» (Fuden) , de Madrid.

Visto el expediente de rcc,:mocimiento, clasificación e inscripción
en el Registro de Fund:icioncs Docentes Privadas de la denominada
«Fundación para el Desarrollo de la Enfermeria» (Fuden), instituida
en Madríd y con domicilio en la calle Fernando VI, número 19.

.•"~A

Antecedentes de hecho ..~ 'c_'

. ~~.'j

Pnmcro,-La Fundación fue instituida por el Sindícato ce Avudan~'-·.:'-·:';

te~ ~écnicos Sanit.ari,?s de España y otros, según comta en escritura~~'\~':~
publJca de ?8 de Juma de 1989, subsanada por otras de 20 de junío~;;::.
y 26 de nOVIembre de 1990 y 8 de febrero de 1991. .;:>.:

Segundo.-La Fundación tendrá como finalidad, potenciar eJ desa~ ~-~;,;.;
rroll0 de la salud en todas las vertientes: preveñtivas curativas de in~"":,·
vestigación y docencia, prestando especial atención; la contr¡'bución .~./
de la enfermería al mismo, mediante la celebración de cursos, jorna- !~.;~~',:
das, ccnferencias, investigaciones, sesiones cientificas v de c.ualquier '.
otro medio idóneo para el cumplimiento del objetivo fúndacional. ..

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación asciende a un millón
de pesetas (1.000.000) depositado en entidad bancaria. ~':

Cuarto.-Son órganos de gobierno de la Fundación el Patronato y
el Comite Directivo, cuya composición, nombramiento y renovación .~

constan en el artículo 8 dc los Estatutos. "('.
Quinto.-El primer Patronato ha quedado constituido como sigue: o'.:

Presidente, don Víctor Angel Aznar Marcen; Vicepresidente 1.", doña
Maria Luisa Cornejo Alonso; Vicepresidente 2.". don lldcfonso Cha
cartegui Martinez; Vicepresidente 3.", don Alejandro Laguna Martín~

Mcldaña, y Secretaria dC'ña Concepción Martínez Jiménez, todos los ~;
cuales han aceptado ex.presamente sus cargos de carácter gramito.

Sexto.-Todo lo reiati\'o al Gobierno y Gestión de la Fundación se ':>'

recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiendose expresamen- '.;"
te en los mismos a la obligación de rendición de Cuentas al Protecto· :1
rado.

Vistos la Constitución vig.:nte, la Ley General de Educación de 4
de agosto dI.; 1970, el Reglam:::nto de Fundaciones Culturaks Prívadas r.~~
de 21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.
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Consideraciones de Derecho

Primero,-EI artículo 34 d~ la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general.

Scgundo.-De cor:.formidad Ctln lo establecido en el Hrticulo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular
del Departamento de Educación y Ciencia reconocer, c1e~ificar y dis
poner la inscripción de las Instituciones de carácter doc,:-nt;:- v de in
vestigación cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 dé la Ley
General de Educación, facultad que tiene delegada en d Subs~~retario

por Orden de 2 de marzo de 1988 «~Boletin Oficia! del F:;tadQ)} de 4
de marzo).

Tercere.-EI pre~cntc expedi::nte ha sido promovido Dor persona
Iegitim;;¡,da para ello, y ¡Ji mismo se han aportado cuantos' d<'tos y do~
cumcntos se ~onsidcran es,:ncules, cumpliéndose los rcquisit% s::ñala~

d05 en el articulo J.~ dd Rcg1am~TIro, con las especifíca.ck·ncs de sus
aní--:ulos 6." v 7.'"

CU¡~¡to.-Según ío npu.L:5tn y aLcndicr:do a que c; t:XpeJio.':d.te ha
sido lJamitado a 1ra"¿'", (1,' ¡" Dir~.:-c;ón Provincial dd Mó;",nio de
Educ3.ción y Ciencia de Madrd, con su informe favon:blc:_ pueden CS~

ORDEN de 8 de abril de 1991 por la que se reconoce, cla
sifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas a la denominada «Fundación Nao Santa AJaría»,
de Madrid.
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